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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 GALAPAGAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de esteAyuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el 3 de diciembre de 2013,
aprobó inicialmente la ordenanzamunicipal reguladora de la tenencia, control y protección ani-
mal del Ayuntamiento de Galapagar.

Al haber transcurrido el período de información pública de treinta días abierto con la
publicación de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID de 27 de
diciembre de 2013 sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se tiene por aprobada defini-
tivamente la ordenanza municipal reguladora de la tenencia, control y protección animal.

En ejecución del acuerdo plenario se dispone la publicación del texto íntegro de la orde-
nanza para su entrada en vigor, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Régimen de recursos: contra la aprobación definitiva de la ordenanza municipal regula-
dora de la tenencia, control y protección animal, cabe interponer un recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia deMadrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
texto íntegro en el BOLETÍNOFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID, de acuerdo con lo que
disponen los artículos 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 10, 25 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA, CONTROL
Y PROTECCIÓN ANIMAL (DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL)

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales y definiciones

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.—La presente ordenanza tiene por objeto
regular aquellos requisitos exigibles para la tenencia de animales domésticos, principal-
mente de compañía y también de los utilizados con fines lucrativos, deportivos y de recreo,
con la finalidad de conseguir armonizar la tenencia y bienestar de los animales, con la hi-
giene, salud y seguridad pública que el municipio precisa.

Art. 2. Marco normativo.—La tenencia y protección de los animales se someterá a
lo dispuesto en la presente ordenanza, así como en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sani-
dad Animal; la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos; la
Ley 1/2000 de modificación de la Ley 1/1990 de Protección de Animales Domésticos; la
Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección de la Fauna y Flora Silvestre de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 50/1999 sobre el Régimen Jurídico de la tenencia de Animales Po-
tencialmente Peligrosos; el Real Decreto 287/2002, que desarrolla la Ley anterior, y demás
normativa que le puede ser de aplicación.

Art. 3. Definiciones.—A los efectos de la presente ordenanza se entenderá por:

1. Animal doméstico: todo animal perteneciente a aquellas especies que evolutiva-
mente se han adaptado a una convivencia con el hombre, con fines diferentes a la ganadería.

2. Animal doméstico de compañía: todo animal perteneciente a aquellas especies
que evolutivamente se han adaptado a una convivencia con el hombre y que es mantenido
por el hombre en su vivienda habitual, esporádica, lugar de realización de su actividad la-
boral y/o lugar de esparcimiento, por placer y/o compañía y/o utilidad, sin que exista acti-
vidad lucrativa alguna y su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovecha-
miento de sus producciones.

3. Animal de explotación: todo animal perteneciente a las denominadas especies ga-
naderas, que es mantenido por el hombre con fines lucrativos o para su consumo y/o apro-
vechamiento de sus producciones.

4. Animal silvestre y exótico de compañía: es todo aquel, perteneciente a la fauna au-
tóctona o foránea, nacido o no en cautividad que ha precisado un período de adaptación al
entorno humano, y que es mantenido por el hombre, principalmente en su hogar, por placer
y compañía, sin que exista actividad lucrativa alguna.

5. Animal doméstico con fines lucrativos: todos aquellos animales domésticos que
adaptados al entorno humano están mantenidos por el hombre con fines lucrativos.

6. Animal potencialmente peligroso: todo animal doméstico o silvestre cuya tenen-
cia por parte de su propietario o responsable, suponga un riesgo potencial para las perso-
nas, otros animales y daños a las cosas y que por sus características, pueda ser incluido en
alguna de las siguientes categorías:

a) Animal perteneciente a las razas relacionadas en el anexo I del RealDecreto 287/2002,
de 22 de marzo, del Ministerio de Presidencia, sobre el régimen jurídico de la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos y a sus cruces. Además de otras que pue-
dan determinarse reglamentariamente en el futuro. Así como que por sus característi-
cas se correspondan con todas o la mayoría de las que figuran en el anexo II del
mencionado Real Decreto.

b) Animal que perteneciendo o no a la categoría anterior, haya producido algún epi-
sodio de ataque o agresión a personas con o sin resultado de lesiones, y del cual
haya constancia documental fehaciente.

c) Animal silvestre perteneciente a una especie de probada fiereza.
d) Animal silvestre perteneciente a una especie cuya mordedura, picadura secreción

o excreción de fluidos sea tóxica para el ser humano.
e) Animal que, sin pertenecer a alguna de las categorías anteriores, presente a juicio

de los Servicios Municipales de Inspección y Control y de forma razonada algu-
na característica que lo haga peligroso para su tenencia en el término municipal de
Galapagar.

7. Animal vagabundo o de dueño desconocido: es el que no tiene dueño conocido, o
circule libremente por la vía pública sin la compañía de persona responsable.
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8. Animal abandonado: es el que, estando identificado, circula libremente por la vía
pública sin ir acompañado de persona responsable, y sin que se haya denunciado su pérdi-
da o sustracción por parte del propietario.

9. Animal identificado: es aquel que porta algún sistema de marcaje reconocido
como oficial por las autoridades competentes y se encuentra dado de alta en el registro co-
rrespondiente.

10. Perro-guía: es aquel del que se acredita como adiestrado en centros nacionales o
extranjeros reconocidos, para acompañamiento, conducción y auxilio de deficientes visua-
les o asistencia de disminuidos físicos o psíquicos.

11. Actividad económico-pecuaria: aquella actividad desarrollada con la participa-
ción de animales domésticos de renta y de compañía utilizados con fines de producción, re-
creativos, deportivos y turísticos, así como los lugares, alojamientos e instalaciones, públi-
cos y privados, destinados a la producción cría, estancia y venta de los animales. (Se
exceptúan los cotos de caza.)

12. Establecimientos para la equitación: aquellos establecimientos que alberguen
équidos, con fines recreativos, deportivos y turísticos aunque sea de forma transitoria.

13. Estación de tránsito: cualquier lugar cerrado o cercado, dotado de instalaciones
o no, en el que se descarguen o se mantengan animales con carácter transitorio. Quedan ex-
cluidos los mataderos que se regirán por su normativa específica y los lugares en los que
puedan establecerse transitoriamente animales por razones de pastoreo tradicional.

TÍTULO II

Tenencia de animales

Capítulo I

De los animales domésticos y silvestres de compañía

Art. 4. Condiciones para la tenencia de animales.—1. La tenencia de animales en
viviendas urbanas estará condicionada a la existencia de circunstancias higiénicas óptimas
en su alojamiento, o la ausencia de riesgos y a la inexistencia de incomodidades o moles-
tias para los vecinos. En cualquier caso, en el supuesto de perros, gatos y/u otros macroma-
míferos domésticos de compañía, su número total no podrá superar los cinco animales, ex-
cepto si se solicita autorización de ampliación ante los servicios técnicos municipales que
tras inspección del lugar en cuestión, emitirá la correspondiente autorización una vez com-
probado que dicha agrupación de animales no produce ninguna molestia ni incomodidad
social, sin perjuicio de las disposiciones establecidas por otros organismos públicos com-
petentes. Quedan excluidas de la anterior limitación la tenencia de las camadas de anima-
les durante la época de cría, que comprende desde el nacimiento hasta los dos meses de
edad, con un máximo de dos camadas al año por vivienda.

2. El propietario o tenedor de un animal vendrá obligado a proporcionarle un aloja-
miento adecuado, mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, facilitarle la ali-
mentación y bebida necesarias para su normal desarrollo y someterlo a los tratamientos ve-
terinarios curativos o paliativos que pudiera precisar, pudiendo la autoridad competente
exigir a los propietarios responsables, las medidas y/u operaciones que considerase oportu-
nas a fin de conseguir dichas condiciones.

Art. 5. Responsabilidades.—1. El propietario o tenedor de un animal adoptará las
medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación del mismo pueda in-
fundir temor, suponer peligro o amenaza y ocasionar molestias a las personas, bienes y al
medio en general.

2. Todos los propietarios de perros quedan obligados a contratar un seguro de res-
ponsabilidad civil que cubra la indemnización por los posibles daños que pueda ocasionar
a las personas o bienes, en la forma que reglamentariamente se establezca, en el plazo de
un mes desde la identificación del mismo. La formalización de este seguro será previa a la
obtención de la preceptiva licencia municipal cuando se trate de animales que sean califi-
cados como potencialmente peligrosos y en este caso la cobertura no será inferior a 120.000
euros.

3. El propietario o tenedor de un animal será responsable de los daños, perjuicios y
molestias que ocasione a las personas, bienes, y al medio en general. Asimismo, serán res-
ponsables por la comisión de hechos constitutivos de infracción a la presente ordenanza, los
propietarios o tenedores de animales, así como aquellas personas, que, a cualquier título, se
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ocupen habitualmente de su cuidado, alimentación y/o custodia, si dichos animales no es-
tuvieran identificados.

Art. 6. Identificación. Registro y censo municipal.—1. Los poseedores de animales
domésticos de compañía que lo sean por cualquier título, deberán marcarlos como reglamen-
tariamente se establezca y solicitar que sea inscrito en el Registro de Identificación de Ani-
males de Compañía de la Comunidad de Madrid, así como en el censo municipal, dentro del
plazo máximo de tres meses desde su nacimiento o de un mes desde su adquisición.

2. La inscripción en el censo municipal debe recoger, al menos, los siguientes datos:

— Datos identificativos del animal: especie animal, raza, sexo, edad y código de
identificación (microchip).

— Utilización: compañía, caza, guarda y defensa.
— Domicilio de tenencia habitual.
— Datos identificativos de propietario.
— Datos sobre seguro de responsabilidad civil suscrito.
— Referencia a la inclusión o no de dicho animal en la categoría de animal potencial-

mente peligroso.

Atendiendo a la definición de animal potencialmente peligroso recogida en el artícu-
lo 3.5.c) de la presente ordenanza, cualquier animal puede adquirir la condición de animal
potencialmente peligroso, ante lo cual el Ayuntamiento deberá recoger este hecho en sus
datos censales y su propietario deberá cumplir las especificaciones recogidas en el capítu-
lo II de la presente ordenanza.

3. En el caso de animales ya identificados los cambios de titularidad, la baja por
muerte y los cambios de domicilio o número telefónico, o cualquier otra modificación de
los datos registrales habrán de ser comunicados al Registro de Identificación de Animales
de Compañía y al censo municipal en el plazo máximo de un mes.

4. La sustracción o desaparición de un perro identificado habrá de ser comunicada al
Registro de Identificación de Animales de Compañía, en el plazo máximo de diez días na-
turales. La falta de comunicación en dicho plazo será considerada abandono, salvo prueba
en contrario.

Art. 7. Normas de convivencia.—1. Los propietarios o tenedores de animales no
incitarán a estos a atacarse entre sí, a lanzarse contra personas o bienes, quedando prohibi-
do hacer cualquier ostentación de agresividad de los mismos.

2. Deberá respetarse el nivel de silencio adecuado para no perturbar la tranquilidad
ciudadana en especial en horario nocturno (de 22.00 a 08.00 horas), habilitándose los dis-
positivos o medidas oportunas para llevarlo a cabo. En el caso constatado de que cause mo-
lestias continuadas a los vecinos, el animal no podrá permanecer de forma continuada solo
en la vivienda la mayor parte del día, teniendo que adoptar los dueños las medidas oportu-
nas. La autoridad municipal competente podrá obligar a adoptar dispositivos o medidas de
control acústico.

3. Los recintos donde se encuentren los animales deberán ser higienizados y desin-
fectados, al menos, una vez al día. En el caso de viviendas unifamiliares estos recintos de-
berán estar separados al menos 2 metros de la medianería con el vecino, salvo que la nor-
mativa urbanística exija otra mayor.

4. Se prohíbe la estancia de perros y otros animales en las zonas reservadas a juegos
infantiles en parques públicos, así como consentir que los animales se bañen en fuentes or-
namentales, estanques o similares y que beban directamente de las fuentes de agua potable
para consumo público.

5. Se prohíbe la permanencia continuada de los perros y otros animales en las terra-
zas, balcones, azoteas o patios de urbanizaciones o viviendas privadas, debiendo pasar la
noche en el interior de la vivienda cuando causen molestias evidentes a los vecinos del in-
mueble.

En ese caso, la autoridad municipal, cuando probadamente constate molestias para los
vecinos, podrá ordenar que el animal permanezca alojado en el interior de la vivienda o en
recinto cerrado con la debida insonorización en horario nocturno y/o diurno.

6. Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el
suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro
cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. Los propietarios
de inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación
en ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles de transformarse en tales, siempre
que estas medidas no supongan sufrimientos o malos tratos para los animales implicados.
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Art. 8. Transporte y entrada en establecimientos públicos.—1. Salvo en el caso de
perros-guía, los conductores o encargados de los medios de transporte público podrán
prohibir el traslado de animales cuando consideren que pueden ocasionar molestias al res-
to de pasajeros. También podrán indicar un lugar determinado en el vehículo para el aco-
modo del animal. En todo caso, podrán ser trasladados en transporte público todos aquellos
animales pequeños que viajen dentro de cestas, bolsos o jaulas, y siempre de conformidad
con la normativa específica sobre bienestar animal.

2. El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que no
pueda ser perturbada la acción del conductor, no se comprometa la seguridad del tráfico o
les suponga condiciones inadecuadas desde el punto de vista etológico o fisiológico. En
cualquier caso, queda prohibida la permanencia continuada de animales en el interior de los
vehículos.

3. Salvo en el caso de perros-guía, los dueños de hoteles, pensiones y similares, po-
drán prohibir a su criterio la entrada y permanencia de animales en sus establecimientos,
debiendo anunciarse, tanto esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entra-
da del establecimiento. Aun permitida la entrada y permanencia, será preciso que los ani-
males estén sujetos con cadena o correa y provistos de bozal.

4. Salvo en el caso de los perros-guía, queda expresamente prohibida la entrada y
permanencia de animales en centros sanitarios, farmacias y en lugares destinados a juego
de niños y en piscinas o zonas de baño de uso público.

5. Excepto en el caso de los perros-guía, queda prohibida la entrada de animales en
vehículos y en toda clase de locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento,
transporte y manipulación de alimentos, incluidos bares, cafeterías, restaurantes y comedo-
res colectivos. Esta prohibición no se hace extensiva a las terrazas exteriores en vía pública.

Art. 9. Uso de correa y bozal.—1. En las vías públicas y en general en cualquier
lugar dedicado al tránsito de peatones, los perros irán conducidos por persona capaz e idó-
nea, sujetos con cadena, correa o cordón resistente que permita su control.

2. En parques públicos urbanos los perros irán sujetos por medio de cordón no ex-
tensible, cadena o collar resistentes, tendrán prohibida la entrada en zonas de juegos infan-
tiles y únicamente podrán circular sueltos si hubiera zonas habilitadas al efecto.

3. Cuando un perro haya producido algún episodio de agresión a personas de la cual
haya constancia documental fehaciente, deberá obligatoriamente ir provisto de bozal siem-
pre que circule por vía o parque público. También irán provistos de bozal cuando el tempe-
ramento o naturaleza y características del animal así lo aconseje, bajo la responsabilidad del
dueño.

4. El uso del bozal, tanto con carácter individual como general, podrá ser ordenado
por la autoridad municipal cuando las circunstancias sanitarias o de otra índole así lo acon-
sejen, y mientras estás duren.

Art. 10. Deyecciones en las vías y/o espacios públicos.—1. Las personas que con-
duzcan animales deben adoptar las medidas para no ensuciar con las deposiciones fecales
las vías y/o espacios públicos y para evitar las micciones en las fachadas de edificios y en
el mobiliario urbano.

2. En caso de que las deyecciones queden depositadas en las vías y/o espacios públi-
cos, la persona que conduzca el animal está obligada a su limpieza de forma inmediata, para
lo cual portará consigo el dispositivo más adecuado. De producirse la infracción de esta
norma, los agentes de la autoridad municipal, podrán requerir a la persona que conduzca al
perro para que proceda a retirar los excrementos caninos, sin perjuicio de la denuncia que
se pueda formular.

3. Las deposiciones fecales recogidas se han de poner de forma higiénicamente co-
rrecta (dentro de bolsas o de otros envoltorios impermeables) en las papeleras, en bolsas de
basura domiciliarias o en otros elementos que la autoridad municipal pueda habilitar.

4. Del incumplimiento serán responsables las personas que conduzcan animales y
subsidiariamente, los propietarios de los mismos.

Art. 11. Control de animales agresores.—1. Los perros que hayan causado lesio-
nes a una persona deberán ser sometidos a control veterinario oficial, por el tiempo que es-
time la autoridad competente para el período de observación. El propietario de un perro
agresor tendrá la obligación de comunicarlo a la Policía Local en el plazo de cuarenta y
ocho horas al objeto de facilitar el control sanitario del mismo. Esta autoridad notificará y
actuará en coordinación con el Servicio de Salud pública de la Comunidad de Madrid.

2. A petición del propietario y previo informe favorable de los servicios veterinarios
competentes, la observación del perro agresor podrá realizarse en el domicilio del dueño o
responsable, siempre que el animal esté debidamente documentado y su alojamiento y te-



MIÉRCOLES 2 DE ABRIL DE 2014B.O.C.M. Núm. 78 Pág. 147

B
O
C
M
-2
01
40
40
2-
69

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

nencia garanticen su adecuada custodia y eviten nuevas agresiones durante el período de
observación.

3. Cuando por mandamiento de la autoridad competente se interne a un animal en el
centro de recogida de animales que el Ayuntamiento haya destinado al efecto, la orden de in-
greso deberá precisar el tiempo de retención u observación a que deba ser sometido, y la cau-
sa de las mismas, indicando además a cargo de quien se satisfarán los gastos que se originen.

4. El propietario de un animal agresor viene obligado a:

a) Garantizar su adecuada custodia hasta su traslado al centro de recogida de anima-
les que el Ayuntamiento haya destinado al efecto, así como durante el período de
observación antirrábica si esta se realiza en el domicilio.

b) Evitar cualquier desplazamiento del animal fuera del municipio, o su traslado a
otro domicilio dentro del término municipal sin conocimiento y autorización de
los servicios veterinarios competentes.

c) No administrar la vacuna antirrábica a un animal durante el período de observa-
ción antirrábica, ni causarle la muerte durante el mismo.

d) Comunicar a los servicios veterinarios competentes cualquier incidencia que, en
relación con el animal, se produjese durante la misma.

e) En el caso de muerte del animal, trasladar el cadáver en un plazo máximo de vein-
ticuatro horas al Centro de Control Zoosanitario, donde se procederá a tomar las
muestras necesarias para la realización del diagnóstico de rabia.

Art. 12. Control de epizootias y zoonosis.—1. El Servicio del Ayuntamiento podrá
efectuar el control de zoonosis y epizootias de acuerdo con las circunstancias epizootioló-
gicas existentes y las normas dictadas por las autoridades competentes.

2. En los casos de declaración de epizootias, los dueños de animales de compañía
cumplirán las disposiciones preventivas que se dicten por las autoridades competentes, así
como las prescripciones que ordene el alcalde-presidente.

3. Los perros y gatos deberán ser vacunados periódicamente contra la rabia en las fe-
chas fijadas al efecto, así como contra cualquier enfermedad que consideren necesaria las
autoridades sanitarias competentes.

4. La autoridad municipal competente podrán ordenar el aislamiento de los animales
de compañía, en caso de que se les hubiera diagnosticado enfermedades transmisibles de
significativa trascendencia sanitaria a juicio de informe veterinario, ya sea para someterlos
a un tratamiento curativo o para sacrificarlos si fuera necesario. Los gastos generados serán
a costa del titular del animal.

Art. 13. Control de los perros guardianes.—1. Los perros guardianes o cuales-
quiera otros, de solares, obras, locales, establecimientos, viviendas, etcétera, deberán estar
bajo la vigilancia continua de los dueños o personas responsables a fin de que no puedan
causar daños a personas o bienes ni perturbar la tranquilidad ciudadana en especial en ho-
ras nocturnas.

2. Los propietarios de animales que residan en viviendas unifamiliares o que sin ser-
lo dispongan de zona de terraza o jardín colindante a vía o zona pública, dispondrán de las
medidas necesarias para evitar que aquellos puedan producir daños o situaciones de riesgo
a los transeúntes que circulen por la vía pública en las proximidades de la vivienda. En es-
pecial no se permitirá que los animales puedan asomar cualquier parte de su cuerpo a la vía
pública. En todo caso deberá advertirse en lugar visible y de forma adecuada la existencia
del perro. Queda prohibida la tenencia de animales en aquellos lugares en que no pueda
ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

3. En solares y otros recintos cerrados en los que hay perros sueltos, deberá advertir-
se en lugar visible esta circunstancia y de forma adecuada.

Capítulo II

De los animales potencialmente peligrosos

Art. 14. Tenencia de animales potencialmente peligrosos.—1. Todo propietario o te-
nedor de un animal potencialmente peligroso según definición del artículo 3.6 de la presente
ordenanza está obligado al cumplimiento de lo establecido en los artículos de la presente or-
denanza.

2. La tenencia de animales potencialmente peligrosos estará condicionada a la exis-
tencia de circunstancias higiénicas óptimas en su alojamiento, a la inexistencia de incomo-
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didades o molestias y especialmente a la ausencia de riesgos para los vecinos, siendo
imprescindible cumplir los siguientes requisitos:

1) Ser vecino del municipio de Galapagar.
2) Contar con la preceptiva licencia municipal para la tenencia de animales poten-

cialmente peligrosos.
3) Contar con la inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente

Peligrosos.
4) Adoptar las medidas de seguridad necesarias en el lugar de residencia o estancia

temporal de estos animales, para evitar que en ningún momento puedan acceder
incontroladamente a la vía pública. En especial cuando se trate de animales perte-
necientes a la especie canina deberán adoptar las siguientes medidas:

a) Contar con un cerramiento perimetral en su lugar de residencia o estancia
temporal, de material resistente no maleable, con una altura sobre la rasante
del suelo según normativa urbanística, y que en su parte inferior, la unión con
el terreno se realice por incrustación en el terreno de tal forma que en ningún
momento los animales puedan practicar oquedad alguna.

b) En el caso de que por las características de peligrosidad del animal, imposibili-
dad según PGOU o normas urbanísticas o cualquier circunstancia que lo haga
necesario, deberá habilitarse un recinto para el animal, independiente del ce-
rramiento perimetral de la vivienda, realizado de material resistente no malea-
ble, con una altura mínima sobre la rasante del suelo de dos metros y medio
siempre que no contradiga la normativa urbanística, y que en su parte inferior,
la unión con el terreno se realice por incrustación en el terreno de tal forma que
en ningún momento los animales puedan practicar oquedad alguna.

c) El recinto donde se encuentren los animales debe contar con una doble puerta
o sistema de cierre de forma que ante descuido de propietario o responsable,
garantice que el animal no pueda acceder a la vía pública.

Art. 15. Licencia administrativa.—1. La tenencia de un animal, calificado como
potencialmente peligroso, estará sujeta a lo dispuesto en la correspondiente ordenanza fis-
cal de tasas que le sea de aplicación y requerirá la obtención de una licencia administrativa
que será otorgada o renovada por el Ayuntamiento, a petición del interesado, en el plazo
máximo de tres meses desde el nacimiento del animal o de un mes desde su adquisición o
notificación por parte de la autoridad competente de la potencial agresividad del animal,
una vez verificado el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Documento legalmente reconocido, acreditativo de mayoría de edad.
b) Certificado negativo que acredite no haber sido condenado por delitos de homici-

dio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad
sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como
no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales po-
tencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves omuy graves con alguna de las san-
ciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligro-
sos. No obstante, no será impedimento para la obtención, en su caso, renovación de la
licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que,
en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya
sido cumplida íntegramente.

d) Certificado de capacidad física y psicológica, en el que se especifique que el pro-
pietario está capacitado física y psicológicamente para la tenencia de dicho ani-
mal, de forma que este hecho no suponga riesgo social alguno; igualmente debe-
rá llevar adherida una fotografía reciente del interesado. Estos certificados serán
expedidos por los centros de reconocimiento destinados a verificar las aptitudes
psicofísicas que deben poseer los conductores de vehículos. Tendrán un plazo de
vigencia de un año a contar desde la fecha de su expedición.

e) Acreditación de haber suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a ter-
ceros que puedan ser causados por sus animales, por una cuantía mínima de
120.000 euros, indicando el código de identificación del animal.

2. La resolución del expediente dará lugar a la licencia municipal correspondiente y
a la expedición de la tarjeta identificativa de licencia de animales potencialmente peligro-
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sos por parte del Ayuntamiento, estando obligado el propietario o tenedor a su exhibición
a requerimiento de la autoridad municipal competente.

3. La licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por
períodos sucesivos de igual duración, aportando nuevamente la documentación relacionada
en los apartados b) a e) anteriores. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el momen-
to en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado
primero. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada
por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca al Ayun-
tamiento.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administra-
tiva en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expe-
dición de otra nueva o su renovación hasta que aquellas se hayan levantado.

5. La cesión o venta entre particulares de animales potencialmente peligrosos en el
municipio Galapagar, solo podrá realizarse si el vendedor cuenta con la preceptiva licencia
para la tenencia de animales peligrosos, el perro se haya inscrito en el Registro de Animales
Potencialmente Peligrosos y cumple con los requisitos exigidos, de acuerdo, en ambos ca-
sos, con lo dispuesto en el capítulo III de la Ley 1/1990, y capítulo IV del Decreto 44/1991,
que aprueba el Reglamento de desarrollo.

Art. 16. Registro de animales potencialmente peligrosos.—1. El Ayuntamiento de
Galapagar dispone de un Registro de Animales Potencialmente Peligrosos, en el que será
obligación de los propietarios solicitar la inscripción de su animal dentro de los quince días
siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia municipal, facilitan-
do como mínimo los siguientes datos:

— Especie animal.
— Raza.
— Sexo.
— Edad.
— Código de identificación obligatorio en caso de perros.
— Utilización y tipo de adiestramiento recibido.
— Características morfológicas que hagan posible su identificación.
— Domicilio de tenencia habitual y/o temporal.
— Datos identificativos de propietario.
— Datos sobre licencia municipal de tenencia de animales peligrosos.
— Datos sobre seguro de responsabilidad civil suscrito.
— Certificado veterinario oficial, donde se garantice el correcto estado sanitario de

los animales y la ausencia de padecimiento de enfermedades zoonósicas. Dicho
certificado deberá renovarse anualmente.

2. Cualquier incidente producido por animales potencialmente peligrosos a lo largo
de su vida, se hará constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muer-
te por causas naturales o por sacrificio, certificado por veterinario o autoridad competente.

Art. 17. Medidas especiales en relación con la tenencia de animales potencialmen-
te peligrosos.—1. Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el
medio utilizado permita su movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que ad-
vierta visiblemente de su presencia.

2. La presencia de estos animales en espacios públicos o privados de uso común, exi-
girá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa. De-
berán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada animal y con-
ducidos con cadena o correa no extensible de menos de 2 metros, sin que pueda llevarse
más de uno de estos perros por persona.

3. La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, de cualquier animal
considerado potencialmente peligroso, cuando su propietario no cumpla con las medidas
contenidas en la presente ordenanza.

4. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de con-
formidad con la normativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las medi-
das precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las perso-
nas, bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

Art. 18. Prohibiciones especiales.—1. Queda prohibida la tenencia y la venta de
animales cuya constricción o mordedura, picadura secreción o excreción de fluidos pueda
ser mortal para el ser humano.

Se excluyen de esta prohibición los establecimientos y/o recintos cerrados dedicados,
con carácter exclusivo, a su exposición al público.
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2. Queda prohibido el adiestramiento de animales dirigido exclusivamente a acre-
centar y reforzar su agresividad para las peleas y ataque.

Capítulo III

De los establecimientos para el fomento, cuidado y venta de los animales
domésticos

Art. 19. Requisitos.—1. Los establecimientos para el fomento, cuidado y venta de
los animales de compañía, así como aquellos lugares donde se mantengan animales domés-
ticos con fines lucrativos, habrán de cumplir lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Asimismo, los establecimientos para el fomento y cuidado de los animales de
compañía, así como aquellos lugares donde se mantengan animales domésticos con fines
lucrativos, deberán darse de alta en el Registro de Actividades Económico Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, tal y como establece el Decreto 176/1997, de 18 de diciembre, de
la Consejería de Economía y Empleo, por el que se regula el Registro de Actividades Eco-
nómico-Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

3. El emplazamiento para este tipo de establecimientos será el que a este fin designe
la legislación vigente.

Habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Las construcciones, instalaciones y equipos serán las adecuadas para asegurar un
ambiente higiénico y facilitar las necesarias acciones zoosanitarias.

b) Deberán estar dotadas de agua corriente en cantidad suficiente para la adecuada
limpieza de las instalaciones, así como para el suministro de agua potable a los
animales.

c) Dispondrán de los medios suficientes para la limpieza y desinfección de los loca-
les, materiales y utensilios que puedan estar en contacto con los animales y, en su
caso, de los vehículos utilizados para su transporte.

d) Deberán realizar desinfecciones, desinsectaciones y desratizaciones periódicas
con productos autorizados a este fin.

e) Dispondrán de los medios necesarios para que la eliminación de excrementos y
aguas residuales se realice de forma que no comporte, según la legislación vigen-
te, riesgo para la salud pública ni peligro de contaminación del medio.

f) Tendrán los medios necesarios para la eliminación higiénica de cadáveres de ani-
males o sus restos.

g) Las instalaciones deberán permitir unas condiciones de vida adecuadas para los
animales, de acuerdo con la naturaleza de los mismos.

h) Deberán disponer de una zona para el aislamiento y observación de animales de
reciente entrada, o animales enfermos o sospechosos de enfermedad, hasta que el
servicio veterinario determine su estado sanitario.

4. Los establecimientos de venta de animales potencialmente peligrosos existentes
en el municipio de Galapagar, además de cumplir con lo establecido en los capítulos I y II
de la presente ordenanza, deberán notificar debidamente a los compradores de animales po-
tencialmente peligrosos, en el momento de perfeccionarse la compraventa, la obligatorie-
dad de cumplir las disposiciones de la presente ordenanza.

Capítulo IV

De la protección de los animales

Art. 20. Prohibiciones.—Queda prohibido, respecto a los animales a que se refiere
esta ordenanza:

1. Causar su muerte, excepto en los casos de animales destinados al sacrificio, enfer-
medad incurable o necesidad ineludible. En todo caso, el sacrificio será realizado bajo el
control de un facultativo competente.

2. Abandonarlos en viviendas cerradas o desalquiladas, en la vía pública, solares,
jardines, etcétera.

3. Vender en la calle toda clase de animales vivos.
4. Conducir suspendidos de las patas a animales vivos.
5. Golpearlos, infligirles cualquier daño injustificado o cometer actos de crueldad

contra los mismos.
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6. Llevarlos atados a vehículos a motor en marcha.
7. Situarlos a la intemperie sin la adecuada protección frente a las circunstancias me-

teorológicas, así como mantenerlos en instalaciones indebidas, desde el punto de vista hi-
giénico-sanitario o inadecuadas para la practica de los cuidados y la atención necesaria de
acuerdo con sus necesidades etológicas según raza y especie.

8. Organizar peleas de animales.
9. Incitar o consentir a los perros a atacarse entre sí o a personas o bienes, no adop-

tando las medidas precisas para neutralizar dichas acciones.
10. Privar de comida o bebida a los animales.
11. La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras ac-

tividades que impliquen crueldad o maltrato y puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles
objeto de tratamientos antinaturales. Quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibi-
ción, la fiesta de los toros, los encierros y demás espectáculos taurinos, siempre que en los
mismos no se maltrate o agreda físicamente a los animales, y se cumplan las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

12. Dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las especies de animales catalogadas,
incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías. Quedan igualmente
prohibidas la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos y de sus restos.

13. La perturbación de los espacios de recuperación, crianza, muda, invernada, repo-
so y paso de las especies de animales catalogados, especialmente las migratorias.

14. Con carácter general, en relación con la caza y la pesca, se prohíbe la comercia-
lización, venta, tenencia o utilización de todos los procedimientos masivos y no selectivos
para la captura o muerte de animales, en particular venenos, cebos envenenados, toda cla-
se de trampas, ligas, redes y en general de todos los métodos y artes no autorizados por la
normativa de la Comunidad Europea y por los Convenios y Tratados Internacionales sus-
critos por el Estado Español, procurando utilizar la menor cantidad posible de munición que
contenga plomo y debiendo recoger los casquillos y/o cartuchos utilizados.

15. Los animales empleados en espectáculos, atracciones feriales o circos además de
cumplir con los requisitos establecidos para las estaciones de tránsito no podrán ejercer su
actividad en jornadas superiores a ocho horas, con períodos de descanso en lugar específi-
co y adecuado, con una duración mínima de media hora cada dos horas de trabajo. Los pro-
pietarios están obligados a hacer pública esta norma en lugar visible del establecimiento.
No podrán ser exhibidos en la vía pública fuera de los lugares establecidos para su estancia
temporal.

Capítulo V

De los animales vagabundos y abandonados

Art. 21. Destino.—1. Los animales vagabundos y/o abandonados serán recogidos
por el centro de recogida de animales que el Ayuntamiento haya destinado al efecto, hacién-
dose cargo del animal y conducidos a sus instalaciones, reteniéndolo en ellas hasta que sea
recuperado, cedido o sacrificado.

2. Cualquier persona que advierta la existencia de animales solos o vagabundos por las
vías y/o espacios públicos debe comunicarlo al Ayuntamiento que avisará al centro de reco-
gida de animales, en el ejercicio de sus competencias de conformidad con el artículo 25.2.j)
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Art. 22. Plazos.—1. Los animales vagabundos y/o abandonados permanecerán en
el Centro durante un plazo mínimo de diez días si su dueño no fuera conocido.

2. En el caso de tratarse de un animal identificado, se notificará al propietario la re-
cogida del mismo, tras lo que dispondrá de un plazo máximo de diecinueve días para su re-
cuperación, habiendo de abonar los gastos correspondientes a su recogida, manutención y
atenciones sanitarias.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario retire el animal, este se considera-
rá abandonado.

Art. 23. Cesión en custodia.—1. Cuando un animal haya de permanecer ingresado
en el centro de recogida de animales durante un período de tiempo tal que, a criterio de los
Servicios Veterinarios del propio centro pueda suponer menoscabo para su salud y bienes-
tar, podrá ser cedido con carácter provisional en custodia, previa solicitud de la persona in-
teresada.
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2. La cesión en custodia no supone la adquisición de derecho alguno sobre el animal
frente a su propietario, aunque sí constituye opción preferente para la adopción en el mo-
mento en que esta resulte posible.

Art. 24. Adopción.—1. Todo animal ingresado en el centro de recogida que haya
sido calificado como abandonado quedará a disposición de quien lo desee adoptar y será in-
cluido en programas de adopción del propio centro de recogida.

2. Los animales adoptados se entregarán identificados y vacunados contra la rabia si
procede, de acuerdo, en cualquier caso, con lo establecido en la normativa en vigor para cada
especie animal. Los gastos derivados de estas actuaciones correrán a cargo del adoptante.

Art. 25. Eutanasia.—Los animales recogidos en el centro de recogida de animales,
considerados abandonados o que no han sido adoptados o que por motivos de salud o tem-
peramento agresivo, hicieran recomendable su sacrificio, podrán ser sacrificados por pro-
cedimientos eutanásicos que impidan el sufrimiento animal, bajo control veterinario.

Capítulo VI

De los animales muertos

Art. 26. Animales muertos.—1. Queda prohibido el abandono de cualquier animal
muerto tanto doméstico de compañía como de explotación, siendo responsable el titular del
mismo de su recogida, traslado y eliminación según normativa.

2. Las personas que necesiten desprenderse de cadáveres de animales domésticos de
compañía podrán hacerlo a través del centro de recogida de animales, abonando previamen-
te los gastos correspondientes a su recogida, transporte y eliminación.

3. Bajo la responsabilidad del propietario, podrá efectuarse el traslado de cadáveres
en condiciones higiénicas, a cementerios de animales como lugares autorizados para su in-
cineración o enterramiento.

Capítulo VII

De los animales domésticos de explotación

Art. 27. Condiciones y requisitos.—1. La presencia de animales domésticos de ex-
plotación, definidos en el artículo 3.3 quedará restringida a las zonas permitidas a tal uso en
la normativa urbanística, no pudiendo en ningún caso permanecer en viviendas, terrazas,
patios o solares.

2. La tenencia y cría doméstica de aves de corral, palomas, conejos, y animales aná-
logos se restringe a las zonas que no tengan la condición de suelo urbano según normas ur-
banísticas vigentes o a las viviendas unifamiliares que estando en suelo urbano dispongan
de parcelas superior a 2.000 metros cuadrados, en este último supuesto hasta un máximo de
cinco ejemplares.

3. La cría doméstica de aves de corral, conejos, palomas y animales análogos, en las
zonas permitidas en el punto anterior, queda condicionada al hecho de que las circunstan-
cias de alojamiento, la adecuación de las instalaciones y el número de animales lo permita,
tanto en el aspecto higiénico-sanitario como por la no existencia de peligro, incomodidad o
molestia razonable para otras personas.

4. Serán alojados en construcciones aisladas adaptadas a la etología de cada especie,
ajustándose tanto en sus características como en su situación, a las normas legales en vigor
sobre cría de animales y demás disposiciones aplicables.

5. Se deberán adoptar las medidas de cerramiento y de seguridad adecuadas para im-
pedir la salida de los animales de explotación, de su recinto o alojamiento. De producirse la
infracción de esta norma, los agentes de la autoridad municipal ante riesgo de seguridad y
salubridad, podrán proceder a la retirada inmediata del animal, sin perjuicio de la denuncia
que se pueda formular.

6. Toda explotación deberá estar dada de alta en el Registro de Actividades Económico-
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, tal y como establece el decreto 176/1997, de 18 de di-
ciembre, de la Consejería de Economía y Empleo, por el que se regula el Registro de Activi-
dades Económico-Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

7. Toda explotación contará con el preceptivo informe y/o licencia municipal, esta-
rá censada y deberá cumplir con los registros sanitarios legalmente establecidos.

Art. 28. Movimientos pecuarios.—1. El traslado de animales, tanto dentro del tér-
mino municipal, como hacia otros municipios, se llevará a cabo de conformidad con lo es-
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tablecido en la Ley 8/2033, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y demás disposiciones apli-
cables.

2. Las caballerías que marchan por la vía pública, habrán de ser conducidos al paso
por sus dueños y solamente por lugares permitidos y previamente autorizados por la auto-
ridad competente.

Art. 29. Desalojo de explotaciones y retirada de animales.—Cuando en virtud de la
disposición legal, por razones sanitarias graves, con fines de protección animal o por ante-
cedentes de agresividad, no deba autorizarse la presencia o permanencia de animales en de-
terminados lugares, la autoridad municipal, previa incoación del oportuno expediente, po-
drá requerir a los propietarios de estos animales para que los desalojen voluntariamente. En
su defecto, se acordará la ejecución subsidiaria de lo ordenado, sin perjuicio de las respon-
sabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

Capítulo VII

De los animales silvestres y exóticos

Art. 30. Medidas en relación a los animales silvestres y exóticos.—1. Con relación
a la fauna autóctona, quedará prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las espe-
cies animales catalogadas, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o
crías. Queda igualmente prohibida la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o
muertos, o de sus restos.

2. En relación con la fauna no autóctona, se prohíbe la caza, captura, tenencia, dese-
cación, comercio, tráfico y exhibición pública, incluidos los huevos y crías, de las especies
declaradas protegidas por los Tratados y Convenios Internacionales suscritos por España,
por disposiciones de la Comunidad Europea y normativa vigente en España.

3. Se prohíbe el uso de procedimientos masivos y no selectivos para la captura o
muerte de animales, en particular venenos, cebos envenenados, toda clase de trampas, li-
gas, redes y en general de todos los métodos y artes no autorizados por la normativa comu-
nitaria y española así como por los Convenios y Tratados suscritos por el Estado Español.

Art. 31. Documentación.—1. En los casos en que esté permitida legalmente la te-
nencia, comercio y/o exhibición pública, se deberá poseer por cada animal, o partida de ani-
males, la siguiente documentación en función de su especie y/o lugar de procedencia:

— Certificado internacional de entrada.
— Certificado CITES, expedido en cualquier país miembro de la Comunidad

Europea.
— Documentación acreditativa del origen legal de ese animal o animales, especifi-

cando las autorizaciones administrativas pertinentes para la cría o importación de
ese animal.

— Todo documento que legalmente se establezca por las administraciones compe-
tentes, para la tenencia, comercio y/o exhibición pública de estos animales.

2. La tenencia, comercio y exhibición de aquellos animales de la fauna autóctona
procedentes de instalaciones autorizadas para la cría en cautividad con fines comerciales,
requerirá además la posesión del certificado acreditativo de este extremo.

Art. 32. Requisitos.—1. La estancia de estos animales en viviendas queda condi-
cionada al estado sanitario de los mismos, a no atentar contra la higiene y la salud pública,
a que no causen riesgos o molestias a los vecinos y a un correcto alojamiento, de acuerdo
con sus imperativos biológicos.

2. Requerirán para su tenencia en nuestro municipio la presentación de un Certifica-
do Veterinario Sanitario ante los Servicios de Inspección y Control, donde se garantice el
correcto estado sanitario de los animales y la ausencia de padecimiento de enfermedades
zoonóticas. Dicho certificado deberá renovarse anualmente y presentarse en el Ayun-
tamiento.

3. En todos los casos deberán ser censados y contar con el informe técnico de los
servicios municipales, que podrá ser favorable o desfavorable en función del cumplimien-
to de los requisitos especificados en el presente artículo, los artículos anteriores y la legis-
lación de aplicación en vigor.

4. En caso de que el informe técnico fuera desfavorable, la autoridad municipal, pre-
via incoación del oportuno expediente, podrá requerir a los dueños para que lo desalojen
voluntariamente, o realizar en su defecto el desalojo sustitutoriamente en los términos es-
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tablecidos en la legislación vigente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales
a que hubiere lugar.

Art. 33. Declaración de epizootias.—Asimismo, se deberán observar las disposicio-
nes zoosanitarias de carácter general y todas aquellas que en caso de declaración de epizoo-
tias dicten, con carácter preventivo las autoridades competentes.

TÍTULO TERCERO

Inspecciones, infracciones y sanciones

Capítulo I

Inspecciones

Art. 34. Inspecciones.—1. Los servicios municipales competentes ejercerán las
funciones de inspección y cuidarán del exacto cumplimiento de los preceptos recogidos en
la presente ordenanza.

2. El personal de los servicios municipales competentes, una vez acreditada su iden-
tidad, y en el ejercicio de sus funciones, estará autorizada para:

a) Recabar información verbal o escrita respecto a los hechos o circunstancias objeto
de actuación.

b) Realizar comprobaciones y cuantas actuaciones sean precisas para el desarrollo de
su labor.

3. Los servicios técnicos municipales competentes podrán proponer, y cuando exis-
tan razones de urgencia para garantizar la seguridad ciudadana, la salubridad, higiene y sa-
lud pública, adoptar las medidas cautelares necesarias. La aplicación de las medidas caute-
lares se hará de forma proporcionada y en resolución motivada.

Art. 35. Colaboración con la autoridad municipal.—1. Los propietarios o tenedo-
res de animales, los propietarios o encargados de criaderos, establecimientos de venta, esta-
blecimientos para el mantenimiento temporal de animales de compañía y asociaciones de
protección y defensa de animales, quedan obligados a colaborar con la autoridad municipal
para la obtención de datos y antecedentes precisos sobre los animales relacionados con ellos.

2. En los mismos términos quedan obligados los porteros, conserjes, guardas o en-
cargados de fincas rústicas o urbanas, respecto de los animales que residan en los lugares
donde presten servicio.

Capítulo II

Infracciones

Art. 36. De las infracciones.—1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudie-
ran tener algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las acciones y omisio-
nes que supongan el incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ordenanza y la
vulneración de sus preceptos tal como aparecen tipificados en los diferentes artículos esta-
blecidas en esta ordenanza.

2. Constituirán también infracción administrativa la negativa o la resistencia a la la-
bor inspectora y de vigilancia de la Administración, así como la negativa o la resistencia a
suministrar datos o facilitar la información requerida por las autoridades competentes o por
sus agentes, para el cumplimiento de sus funciones y el suministro de información o docu-
mentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error, de forma explícita o implícita.

3. Las infracciones no recogidas en la presente ordenanza que estén previstas en los
textos y demás normativa referente a la tenencia y protección animal, se sancionarán con-
forme a las disposiciones en ellos previstas y en el ámbito de las competencias que corres-
ponda en cada caso.

4. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves, con-
forme se establecen en artículo 36.5 del presente título.

5. Se consideran infracciones leves:

5.1. El incumplimiento de la obligación de identificar y censar a los animales, así
como la no actualización de los datos registrales en los supuestos y plazos a que
hace referencia el artículo 6.
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5.2. Carecer de seguro de responsabilidad civil en los supuestos establecidos en la
presente ordenanza.

5.3. Falsear los datos solicitados para la inscripción en el censo municipal.
5.4. Poseer en un mismo domicilio más de cinco animales domésticos de compañía

de las especies felina y/o canina y/u otros macromamíferos simultáneamente
sin autorización expresa de la autoridad competente.

5.5. No respetar el nivel de silencio adecuado, en especial en horario nocturno debi-
do a la emisión de sonidos por parte de los animales.

5.6. No reunir los animales y/o el lugar donde habitan las necesarias condiciones hi-
giénicas.

5.7. No conducir los perros en parques y vías públicas tal y como se establece en los
apartados 1 y 2 del artículo 9.

5.8. Encontrarse los perros solos en la vía pública y en general en cualquier lugar
dedicado al tránsito de peatones, sin estar acompañados de titular o persona res-
ponsable y sin cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 9.

5.9. La estancia de perros y otros animales en las zonas reservadas a juegos infanti-
les así como consentir que los animales beban directamente de grifos o caños
de agua de uso público, o permitir el baño de los animales en fuentes ornamen-
tales, estanques y similares.

5.10. No respetar las señalizaciones dispuestas para la utilización de los espacios pú-
blicos por los animales.

5.11. Dejar de forma continuada, los perros en las terrazas o parcelas de viviendas en
horario nocturno cuando probadamente producen molestias a los vecinos.

5.12. Procurar la alimentación de animales en vía o parque público, sin autorización
previa otorgada por el Ayuntamiento en los términos recogidos en el apartado 8
del artículo 7.

5.13. Transportar animales en medios públicos sin cumplir los requisitos especifica-
dos en el artículo 8, apartado 1.

5.14. Transportar animales en vehículos particulares sin cumplir los requisitos espe-
cificados en el artículo 8, apartado 2.

5.15. No ejercer la adecuada vigilancia sobre perros guardianes causantes de moles-
tias reiteradas a los vecinos.

5.16. La entrada y/o permanencia a los lugares especificados en el artículo 8.3, sin
cumplir los requisitos fijados en el artículo citado.

5.17. La entrada y/o permanencia en los lugares especificados en el artículo 8.4, con
las excepciones marcadas en el mismo.

5.18. La entrada y/o permanencia en los lugares y vehículos especificados en el ar-
tículo 8.5.

5.19. No disponer de las medidas necesarias para que los animales que residan en vi-
viendas unifamiliares o que sin serlo dispongan de zona aterrazada o de jardín
colindante a vía o zona pública, no puedan producir daños o situaciones de ries-
go a los transeúntes que circulen por la vía pública en las proximidades de la
vivienda, en especial en lo referente a permitir que los animales puedan asomar
cualquier parte de su cuerpo a la vía pública.

5.20. Permitir la tenencia de animales de forma continuada en rampas de garaje o
porches de acceso a las viviendas, cuando su presencia probadamente suponga
molestias, inconvenientes o riesgos para vecinos o transeúntes.

5.21. La no adopción, por los propietarios de inmuebles o solares, de las medidas
oportunas al efecto de impedir la proliferación de especies animales asilvestra-
das o susceptibles de transformarse en tales.

5.22. La venta de animales de compañía a menores de catorce años, o a incapacita-
dos, sin la autorización de quienes ostentan su legítima representación.

5.23. El incumplimiento de los preceptos establecidos en el artículo 19.
5.24. Albergar a los animales de explotación en construcciones no adaptadas a la eto-

logía de la especie.
5.25. No cumplir las instalaciones destinadas a animales de explotación las normas

recogidas en el artículo 27.
5.26. No estar dado de alta en el Registro de Actividades Económico-Pecuarias de la

Comunidad de Madrid cuando se trate de una explotación.
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5.27. La posesión de algún ejemplar de animal calificado como silvestre o exótico,
como animal de compañía sin cumplir con alguno de los requisitos especifica-
dos en el artículo 32 de la presente ordenanza.

5.28. Transportar a un animal potencialmente peligroso sin cumplir las especifica-
ciones recogidas en el artículo 17 de la presente ordenanza.

5.29. Efectuar una venta o cesión de un animal potencialmente peligroso sin cumplir
con requisitos exigidos en el artículo 15, apartado 6, de la presente ordenanza.

5.30. No notificar por parte de un establecimiento de venta de animales potencial-
mente peligrosos al comprador la obligatoriedad de cumplir con las disposicio-
nes de la presente ordenanza.

5.31. Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa de aplicación
que esté en vigor.

5.32. Cualquier otra infracción a las normas de la presente ordenanza no calificada
expresamente como falta grave o muy grave.

6. Se consideran infracciones graves:

6.1. La reiteración de dos infracciones leves en el plazo de dos años de conformidad
con el artículo 19 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes para la
modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid.

6.2. El sacrificio de animales sin cumplir los requisitos especificados en la legisla-
ción que regula específicamente esta materia.

6.3. No cumplir en caso de ser propietario de un perro agresor los requisitos especifi-
cados en el artículo 11, apartado 1.

6.4. Insatisfacer los gastos originados por la retención de un animal en el centro de
recogida de animales que el Ayuntamiento haya destinado al efecto, en las con-
diciones que especifica el artículo 11, apartado 3.

6.5. El incumplimiento de las normas dictadas por las autoridades competentes para
el control de zoonosis y epizootias.

6.6. La entrada de animales en zonas de juegos infantiles.
6.7. No adoptar las medidas que establece el artículo 10 para las deposiciones cani-

nas en vías o parques públicos así como para las micciones en las fachadas de
edificios y en el mobiliario urbano.

6.8. Depositar las defecaciones de los animales fuera de los lugares destinados a tal
fin, a los que hace referencia el artículo 10.3.

6.9. No ejercer la adecuada vigilancia sobre perros guardianes cuando tengan como
consecuencia la producción de daños a bienes y/o personas.

6.10. La permanencia continuada de animales en el interior de vehículos.
6.11. No cumplir con las prescripciones preventivas que dicten las autoridades com-

petentes en los casos de declaración de epizootias.
6.12. La no vacunación contra la rabia o contra cualquier otra enfermedad que se con-

sidere necesario u obligatorio.
6.13. El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalacio-

nes indebidas desde el punto de vista higiénico sanitario e inadecuado para la
práctica de los cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus necesidades
etológicas, según especie y raza.

6.14. La negativa o la resistencia a colaborar con la autoridad municipal tal y como se
establece en el artículo 35.

6.15. La presencia de animales domésticos de explotación, definidos en el artículo 3,
en las zonas no permitidas según el apartado 2, artículo 27.

6.16. El incumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 28.
6.17. El incumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 29.
6.18. La puesta a la venta o exhibición pública de algún ejemplar de animal calificado

como silvestre o exótico, sin cumplir con alguno de los requisitos especificados
en el artículo 31 de la presente ordenanza.

6.19. La tenencia de algún ejemplar de animal calificado como silvestre o exótico en
deficiente estado higiénico-sanitario.

6.20. La tenencia de animales en viviendas con un alojamiento incorrecto de acuerdo
con sus imperativos biológicos.

6.21. El incumplimiento de las disposiciones zoosanitarias de carácter general y las
dictadas con carácter preventivo por las autoridades competentes.

6.22. Causar la muerte de un animal, excepto en los casos de animales destinados al
sacrifico, enfermedad incurable o necesidad ineludible.
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6.23. Suministrar, por cualquier vía, sustancias nocivas que puedan causarles daños o
sufrimiento innecesarios.

6.24. Abandonar los animales en viviendas cerradas o desalquiladas, en la vía públi-
ca, solares jardines, etcétera.

6.25. Vender en la calle toda clase de animales vivos.
6.26. La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, re-

compensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza dis-
tinta a la transacción de los mismos.

6.27. Conducir suspendidos de las patas a los animales vivos.
6.28. Llevarlos atados a vehículos en marcha.
6.29. Situarlos a la intemperie sin la adecuada protección, frente a las circunstancias

meteorológicas, así como mantenerlos en instalaciones indebidas, desde el punto
de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de cuidados y la aten-
ción necesarias de acuerdo con sus necesidades etológicas según raza y especie.

6.30. La esterilización, mutilación o sacrificio sin control veterinario o en contra de
los requisitos y condiciones previstos en la legislación vigente.

6.31. Incitar a los animales a acometerse unos a otros o a lanzarse contra las personas
o vehículos de cualquier clase.

6.32. Privar de comida o bebida a los animales.
6.33. La perturbación de los espacios de recuperación, crianza, muda invernada, repo-

so y paso de las especies animales catalogadas, especialmente las migratorias.
6.34. La caza, captura, tenencia disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de

especies no autóctonas incluidas las crías, huevos, partes y derivadas de los mis-
mos, declarados protegidos por los tratados y convenios internacionales vigen-
tes en España y por disposiciones de la CEE.

6.35. La introducción en el medio natural de animales de especies de fauna no autóc-
tona en el término municipal.

6.36. El abandono de restos de munición o cartuchos en el medio ambiente.
6.37. La tenencia en el municipio de animales venenosos, cuya capacidad constrictora

mordedura picadura, secreción o excreción de fluidos sea mortal para el ser hu-
mano.

6.38. Mantener los perros potencialmente peligrosos sueltos en lugares públicos sin
bozal ni cadena o correa de las características recogidas en la ordenanza.

6.39. El adiestramiento de animales dirigido exclusivamente a acrecentar y reforzar
su agresividad para las peleas y ataque en contra de los dispuesto en la Ley.

6.40. La tenencia de un animal potencialmente peligroso sin identificar o sin estar ins-
crito en el Registro Municipal a que hace referencia la presente ordenanza.

6.41. Estar en posesión de un animal potencialmente peligroso sin cumplir con todos
o algunos de los requisitos especificados en el artículo 14.2 de la presente orde-
nanza.

6.42. Las que reciben expresamente dicha calificación en la normativa de especial
aplicación.

7. Se considera falta muy grave:

7.1. La reiteración de dos infracciones graves en el plazo de dos años de conformi-
dad con el artículo 19 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes
para la Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de
Madrid.

7.2. El abandono de animales muertos.
7.3. Abandonar un animal.
7.4. La negativa o la resistencia a la labor inspectora y de vigilancia de la autoridad

competente en el caso de producirse la agresión de un animal doméstico a una
persona.

7.5. No cumplir las prescripciones de carácter sanitario determinadas en el artículo 11,
puntos 1 y 2 (período de observación antirrábica) de la presente ordenanza.

7.6. No declarar a los servicios técnicos competentes del ayuntamiento, la existencia
de que el animal padece enfermedad contagiosa o transmisible a las personas.

7.7. Dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las especies animales catalogadas in-
cluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías.

7.8. Poseer, traficar y comerciar con ejemplares vivos o muertos o con sus restos de
animales de la fauna autóctona.
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7.9. Cazar, capturar, poseer, disecar, comercializar, traficar o exhibir públicamente
los ejemplares adultos, huevos, o crías de las especies declaradas protegidas
por los tratados y convenios internacionales suscritos por España, por disposi-
ciones de la Comunidad Europea y normativa vigente en España.

7.10. La comercialización, venta, tenencia y utilización de todos los procedimientos
masivos y no selectivos para la captura o muerte, de animales, en particular ve-
nenos, cebos envenenados, toda clase de trampas, ligas, redes y en general de
todos los métodos y artes no autorizadas por la normativa española y de la CEE
y por los convenios internacionales suscritos por el estado español.

7.11. Golpear, infligir cualquier daño injustificado o cometer actos de crueldad con-
tra los animales.

7.12. La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares, y otras ac-
tividades que impliquen crueldad o mal trato, puedan ocasionales sufrimientos
o hacerles objeto de tratamientos antinaturales, con las excepciones reflejadas
en el punto 11 del artículo 20.

7.13. Dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las especies animales catalogadas, in-
cluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías. Quedan ex-
presamente prohibidas la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o
muertos o de sus restos.

7.14. La tenencia de animales potencialmente peligrosos sin la preceptiva licencia,
así como la venta o transmisión de los mismos a quien carezca de ella.

7.15. Las que reciben expresamente dicha calificación en la normativa de especial
aplicación.

Capítulo III

Sanciones

Art. 37. De las sanciones.—1. Las infracciones recogidas en la presente ordenan-
za se sancionaran conforme a la legislación sectorial, salvo aquellas infracciones tipifica-
das en ejercicio de la potestad sancionadora reconocida a los entes locales que lo serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 60 a 750,00 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 750,01 a 1.500,00 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 1.500,01 a 3.000,00 euros.

2. En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta para graduar las cuantías
de las multas y la imposición de las sanciones accesorias los siguientes criterios:

a) Trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la in-

fracción.
c) La reiteración o reincidencia.
d) Dentro de las infracciones leves serán sancionadas con la cantidad máxima, las si-

guientes faltas, si su trascendencia social y sanitaria así lo aconsejan.

3. No tendrá carácter de sanción la confiscación provisional de aquellos animales ob-
jeto de venta ambulante, práctica de mendicidad y otros supuestos de comisión de infrac-
ciones graves o muy graves.

4. No tendrá carácter de sanción pecuniaria y será motivo de apercibimiento, la pri-
mera denuncia realizada con motivo de encontrarse el animal solo en vía pública sin titular
o persona responsable, siempre y cuando se haya denunciado su pérdida o extravío en el
plazo de veinticuatro horas.

5. La resolución sancionadora podrá comportar la confiscación definitiva o el sacri-
ficio de los animales, la prohibición para la tenencia de más animales, y la limitación o res-
tricción de las condiciones de circulación y estancia de los animales en vía o espacios pú-
blicos, y la suspensión temporal o la revocación de la licencia para tenencia de animales
potencialmente peligrosos. En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser cons-
titutivas de delito o falta, la autoridad competente podrá acordar la intervención provisio-
nal de los animales hasta tanto se determine el destino de los mismos.

6. En el caso de animales potencialmente peligrosos la resolución sancionadora, de
conformidad con lo que determine el órgano jurisdiccional correspondiente, podrá compor-
tar además la esterilización de los animales objeto de la infracción, la cual será realizada
por el propietario. De este hecho se emitirá certificado oficial veterinario en el que se haga
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constar que la misma se ha hecho con las debidas garantías sanitarias. La esterilización que-
dará inscrita en la hoja registral del animal.

7. En el caso de animales potencialmente peligrosos o que sin serlo hayan sido cau-
santes de daños o perjuicios graves a las personas, y en función de la peligrosidad social del
ejemplar o ejemplares, la resolución sancionadora, de conformidad con lo que determine el
órgano jurisdiccional competente, podrá acordar el sacrifico del animal o animales objeto
del expediente, a costa del propietario.

8. Cuando se compruebe la imposibilidad de una persona para cumplir las condicio-
nes de tenencia contempladas en la presente ordenanza, deberá darse cuenta a las autorida-
des judiciales pertinentes, a efectos de su incapacitación para la tenencia de animales.

9. La imposición de cualquier sanción prevista por la presente ordenanza no exclu-
ye la responsabilidad civil o penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que
puedan corresponder al sancionado.

Art. 38. Prescripción.—1. Las infracciones y sanciones reguladas en esta ordenan-
za prescribirán según lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos
años y las leves a los seis meses. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribi-
rán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas
leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en
que la infracción se hubiera cometido. Y el de las sanciones comenzará a contarse desde el
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Art. 39. Procedimiento sancionador.—Los procedimientos administrativos sancio-
nadores por infracciones tipificadas en la presente ordenanza se tramitarán de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la
Administración de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Art. 40. Responsabilidad civil.—La imposición de cualquier sanción prevista en esta
ordenanza no excluye responsabilidad civil y penal y la eventual indemnización de daños y
perjuicios que puedan corresponder a la persona sancionada. Todo ello sin perjuicio de pa-
sar el tanto de culpa al Juzgado o de remisión de actuaciones practicadas a la autoridad com-
petente, cuando así lo determine la naturaleza de la infracción.

Art. 41. Competencia y facultad sancionadora.—1. Las competencias municipa-
les recogidas en esta ordenanza serán ejercidas por la Alcaldía-Presidencia, o bien por de-
legación a la Concejalía que en su momento se determine o cualquier otro órgano munici-
pal que pudiera crearse específicamente en el futuro.

2. Será competente para la aplicación y sanción de las infracciones el alcalde-presi-
dente, que podrá delegar en el concejal-delegado del Área que por razón de la materia co-
rresponda, según lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Con la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas
normas municipales de inferior o igual rango, se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con el articulado de la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID.

Segunda. La Alcaldía-Presidencia o Concejalía-Delegada correspondiente queda fa-
cultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la adecuada in-
terpretación, ejecución y aplicación de esta ordenanza.

Galapagar, a 19 de marzo de 2014.—El alcalde-presidente, Daniel Pérez Muñoz.

(03/9.213/14)


